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 מחלקה קונסולרית - שגרירות ישראל בבוגוטה, קולומביה

 

 

¡BIENVENIDOS A LA EMBAJADA DE ISRAEL EN COLOMBIA! 

 

EL EQUIPO DEL CONSULADO ESTÁ A SU DISPOSICIÓN PARA COLABORARLE  

Y ATENDER SUS INQUIETUDES Y/O PROBLEMAS 

 

ACÁ ENCONTRARÁ LA INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 CONSULARES QUE BRINDAMOS EN LA EMBAJADA 

PROCESOS NOTARIALES 

 

 

Bendiciones, 

ITAY MASOUD BEN 
HAMO 

CÓNSUL DE LA 
EMBAJADA DE ISRAEL 

EN COLOMBIA  
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¿CUÁL ES EL HORARIO DE ATENCIÓN DEL CONSULADO? 

El Consulado atiende de LUNES a VIERNES de 9:00 a.m. a 12:00 m.  

La Embajada no atiende fines de semana, festivos nacionales ni festivos judíos. Por favor verifique en la 

página web de la Embajada el listado de días en que la Embajada no prestara servicio. 

LOS TRAMITES CONSULARES DEBEN REALIZARSE CON CITA PREVIA, POR LO 
QUE DEBEN COMUNICARSE CON ANTICIPACION VIA CORREO ELECTRONIO O 

POR WHATSAPP, PARA RECIBIR INFORMACION SOBRE LOS PROCESOS Y 
PROGRAMACION DE CITAS 

consular@bogota.mfa.gov.il / consular1@bogota.mfa.gov.il 

WhatsApp 57 321 9238787 

Línea de Atención - Solo para Emergencias Vitales 57 311 2125555 

 

Para su información: Los procesos consulares podrán tomar varios días. 

 

MANERAS DE HACER LOS PAGOS POR SERVICIOS CONSULARES 

Algunos procesos consulares tienen costo. 

El valor exacto de las tarifas para el año 2024, puede ser consultado en el siguiente link: 

https://embassies.gov.il/bogota/ConsularServices/Pages/TARIFAS%202024.pdf 

Las tarifas únicamente se pueden cancelar en Pesos Colombianos - COP. Los servicios que requieran 

pago, deberán ser cancelados al iniciar el proceso de estudio. En caso que la visa no sea aprobada, el 

valor cancelado no será devuelto. 

Las formas de pago son: Tarjeta de Crédito, Transferencia Bancaria y Pago Seguro en Línea - PSE. 

Únicamente se recibirá efectivo en caso de necesidad urgente. Para acceder al link PSE, por favor 

diríjase a la página principal de la Embajada, haga click en el logotipo PSE y siga las instrucciones. 
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Los detalles de la cuenta bancaria de la Embajada: 

 

BANCOLOMBIA 

EMBAJADA DE ISRAEL  

NIT: 800.090.921 

Cuenta Corriente 031-667016-78 

 

LISTADO DE TRADUCTORES OFICIALES  

http://embassies.gov.il/bogota/ConsularServices/Documents/LISTADO%20DE%20TRADUCTORES%20OFI

CIALES.pdf 
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¿CÓMO PUEDO HACER PROCESOS NOTARIALES? 
 
Hay varios tipos de procesos notariales: 
 

- Firma de documento frente al Consul 
- Certificación de Copias de documentos originales 
- Certificado de supervivencia 
- Declaraciones Notarizadas 
- Declaraciones de traductor 
-  

Las representaciones diplomáticas no estas autorizadas a preparar o editar documentos legales. 
 
Para estos procesos se debe hacer PRESENTACIÓN PERSONAL en la Embajada y presentar: 
 

- Documento de identificación con fotografía. 
 

Si la firma se va a hacer sobre un documento en hebreo, el Consul verificara con el firmante que 

entiende a la perfección el idioma sobre el que está firmando el documento a nivel de lengua 

materna. 
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En caso de no entender el documento, este deberá venir traducido al idioma que la persona 

entienda.  

El documento debe venir con una certificación AUTENTICADA hecha por el traductor, que indique 

que domina los dos idiomas a la perfección y que el documento traducido es fiel copia del 

documento original.  

Esta certificación, que se hace ante NOTARIO, debe venir en un solo paquete con un sello especial 

del notario que certifique que todos los documentos fueron presentados al mismo tiempo. 

(SELLO DE UNIÓN). El documento debe venir APOSTILLADO y la traducción también debe venir 

APOSTILLADA. 

CONSULADO DE ISRAEL – BOGOTÁ / COLOMBIA 

 

mailto:consular@bogota.mfa.gov.il

